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Autoridades y personal

RESDLL'C/O/'/ de 12 de Junio de 1990. de la Direccirín
General de los Registros y del ¡Vorariado. por la que en
aplicación del art(culo primero de la Lel' 29/1983, de 12 de
diciembre. se jubila al Notario de ilarcelona, dOfl LuIS
Pére::-Ordovo Cillero. por haber cumplido la edad legal
lI1enre estahlecida

ORDE'V de lO de jUllio de 1990 por la que se dispone el
cese. por pase a otro destino. de don Fernando de /(1

Torricnre Oria, como SlIhdúeclOr gl'!leral de Especialidades
en Ciencia \ de la Salud .l' Relaciones con I!/Stirlláones
Sanitarias.

14819

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

14820

14818 Rt:SOLL'C/ON de 8 de junio de 1990. de la Dirección
General df' los Registros y de! Notariado. por /a que en
aplicación del articulo primero de la Lev 29/1983. de 12 de
diciembre. se jubila al Notario de Ciudad Real. don José
Luis Garralda Barretto. por haber n/lnplido la edad legal
mente eSlablecida.

Urna. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo primero de
la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre

·de 1973. y visto el expediente personal del Notario de Ciúdad Real. don
José Luis Garralda Barretto, del cual resulta que ha cumplido la edad en
que legalmente procede su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el
artículo t 7 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado y el número 5, artículo 7 del Real Decreto 1449/1985, de 1 de
agoStl~, ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
~otano por haber cumplido la edad legalmente establecida y remitir a
la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial, un certificado de
servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión J' dcmás
benefjclOs mutualtstas que sean procedentes.

Lo que digo a V, I. para su conocimIento. el de esa Junta Directiva
v demás efectos
" ~1adrid, 8 de Junio de 1990.-EI Director general. José Cándido Paz
Ares Rodríguez.
Ilmo. Sr Decano del Colegio Notarial de Albacete.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero de
la Ley 29/1983, de 12 de diciembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Barcelona. don
Luis Pérez-Ordoyo Cillero. del cual resulta que ha cumplido la edad en
que legalemente procede su jubilación.

Esta Dirección General. en uso de las facultades atribuidas por el
artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado y el número 5, artículo 7 del Real Decreto 1449/1985. de 1 de
agosto, ha len ido a bien acordar la jubilación forzosa del mencionado
Notario por haber cumplido [a edad legalmente establecida y remitir a
la Junta de Patronalo de la Mutualidad Notarial, un certilicado de
servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión y demás
beneticlOs mutualistas que sean procedentes.

Lo quc digo a V. 1. para su conocimiento. e[ de esa Junta Directiva
v demás efectos_
. r-.ladrid. 12 dejunio de 199ü.-El Director general. José Cándido Paz
:\res Rodríguez.
Ilmo_ Sr. Decano del Culegio Notarial de Barcelona.

En uso de las tacultades que le- confiere el artículo 14,4, de la Ley
de Régimen Juridico de la Administración del Estado, eqe Ministerio ha
tenido a bien disponer el cese. por pase a otro destino. de don Fernando

11.

RESOLCC/ON de 5 de junio de 1990. de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que se
nombra /Votarw .-Irchn·ero de Protocolos del DIstrito /'/ota
rial de Cel/ta. perrenecieflte al Colegio Notarial de Set'IHa.
al Notario de dicha localidad don /.uis Gutierre Die=:.

RESOLC'CIO.N de 5 de junio de 1990. de la Dirección
General de los Registros v del Notariado. por la que se
nombra ¡Votario Archil'ero de Protocolos del DIstrito Nota
rial de Cahra. perteneciente 1.11 Colegio Notanal de Seyllla,
a la Notaria de dicha localidad doria Bárhara !-abra
Jiménez.

18166

CORRECCfON de erratas del Real Decreto 80011990, de
15 de junio, sobre nombramientos en la Carrera Fiscal.

Padecido error en la publicación del citado Real Decreto, inserto en
el «Boletín Oficial del EstadO) número 148, de 21 de junio de 1990, se
transcribe a continuación la oportuna rectificación.
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Ilmo. Sr.. vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Cabra, perteneciente al Colegio Notarial de Sevilla,
y en vista de lo dispuesto en el articulo 294 del vigente Reglamento
Notarial.

Esta Dirección General ha acordado. en uso de las facultades
atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la
Administración del Estado y en el número 5. articulo 7 del Real Decre
to 1449/1985, de [ de agosto. nombrar para desempeñar el mencionado
cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de
Cabra, Colegio Notarial de Sevilla, a doña Bárbara Fabra Jiménez,
Notaria con residencia en dicha localidad.

Lo que digo a V. 1. para su conoCImiento, el de esa Junta Directiva
y demás efectos.

Madrid, 5 de junio dc 1990.-EI Director general. José Cándido Paz.
Ares Rodríguez.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Sevilla.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Vacante el cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito
Notarial de Ceuta, perteneciente al Colegio Notarial de Sevilla, y en
vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Rcglamcnto Notarial,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las facultades
artibuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimcn Jurídico de la
Administración dcl Estado y en el número 5, artículo 7 dcl Real Decre·
to 1449; 1985, de 1 de agosto. nombrar para desempeñar el mencionado
cargo de Notario Archivero de Protocolos del Distrito Notarial de Ceuta,
Colegio Notarial de Sevilla. a don Luis Gutierrez Diez, Notario con
residcncia en dicha localidad.

Lo que digo a V. L para su conocimiento, el de esa Junta Dircctiva
y demás efectos.

Madrid, 5 de junio de 1990.-EI Director general. José Cándido Paz~
Ares Rodríguez.

Bmo, Sr. Decano del Colegio Notarial de Sevilla.

En la página 17431, donde dice: <(CineQ.-Don Tomás Delgado Diaz,
Fiscal, que ocupa plaza de Fiscal de segunda categoría del Tribunal
Superior de Justicia de Gaheia -La Coruña-, pasará a desempeñar plaza
de Fiscal, de segunda cat~goría en el citado .Tribunal Superiom; debe
deCIr: «Cmco.-Oon Tomas Delgado Díaz, FIscal, que ocupa plaza de
Fiscal de tercera categoría del Tribunal Superior de Justicia de Galicia
-La Coruña-, pasará a desempeñar plaza de Fiscal de segunda categoría
en el citado Tribunal Superior.»


